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REPÚBLICA FRANCESA
______
Ministerio del Medio Ambiente,
Energía y Medio Marino,
responsable de las relaciones internacionales sobre el clima
Orden de

adoptada en aplicación del artículo R. 522-16 del Código del Medio Ambiente y relativa a las condiciones de utilización de determinadas categorías de biocidas
NOR:
Personas a las que afecta: comerciantes y usuarios de biocidas.
Objeto: regulación y precisión de las condiciones de utilización de determinadas categorías de biocidas con vistas a prevenir los riesgos potenciales que presentan estos productos para la salud humana y el medioambiente.
Entrada en vigor: la presente Orden entrará en vigor el 1 de julio de 2016.
Nota explicativa: la presente Orden establece determinadas condiciones de utilización de biocidas, en particular en lo que respecta a la necesidad de usar equipos de protección individual, métodos de acondicionamiento, así como restricciones de uso relativas a la prevención de un posible envenenamiento de especies no objetivo.
Referencias: la presente Orden podrá consultarse en el sitio web de Légifrance (http://www.legifrance.gouv.fr). 
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima, la Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad y la Ministra de Trabajo, Empleo, Formación Profesional y Diálogo Social,
Visto el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006;
Visto el Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas;
Vista la Directiva (UE) n.º 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
Visto el Código de Medio Ambiente y, en particular, los artículos L. 522-4 y R. 522-16;
Vista la Orden, de 9 de octubre de 2013, modificada, relativa a las condiciones de ejercicio de la actividad de usuario profesional y de distribuidor de determinados tipos de biocidas;
Visto el dictamen de la Comisión de productos químicos y biocidas con fecha de XX;
Vistos los documentos del expediente según los cuales se ha consultado al público sobre el proyecto de Orden;
Disponen:
Título I – Definiciones
Artículo 1
Para la aplicación de la presente Orden, se utilizan las siguientes definiciones:
- Caja de cebos protegida: caja destinada a albergar cebos y equipada con un dispositivo de cierre que impida su apertura por parte de los niños, y diseñada de tal forma que los cebos sean inaccesibles para los organismos no objetivo.
- Estación de cebo: dispositivo que garantiza el mismo nivel de protección de cara a las personas y al medioambiente que una caja de cebos, fijada de manera que se evite el contacto directo del cebo con el medioambiente. Este dispositivo está diseñado para mantener los cebos inaccesibles al público y a los animales no objetivo, y protegerlos de la intemperie.
- Puesto de cebos: sistema de lucha contra los roedores que incluye una o varias cajas de cebos y estaciones de cebos.
- Tipo de producto: tipo de biocida en el sentido del anexo V del Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, anteriormente mencionado.
- Protector para maderas: biocida de tipo 8 en el sentido del anexo V del Reglamento (UE) n.º 528/2012 anteriormente mencionado (protectores para maderas).
- Producto rodenticida: biocida de tipo 14 en el sentido del anexo V del Reglamento (UE) n.º 528/2012 anteriormente mencionado (rodenticidas).
Título II – Disposiciones aplicables a los protectores para maderas
Artículo 2 (protectores para maderas autorizados para el público en general)
La comercialización de un protector para maderas para su utilización por parte del público en general no está autorizada cuando las conclusiones de la evaluación de riesgos de dicho producto realizada en virtud del artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 528/2012 anteriormente mencionado obliguen al uso de guantes para al menos una utilización o un tipo de acondicionamiento, ni cuando se clasifica como sensibilizante cutáneo de categoría 1 de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 anteriormente mencionado y contiene como mínimo una sustancia activa clasificada como sensibilizante cutáneo de categoría 1A en virtud del mismo Reglamento.
Artículo 3 (protectores para maderas autorizados para los profesionales)
El uso de equipos de protección individual adaptados es obligatorio para emplear un protector para maderas autorizado para una utilización por parte de los usuarios profesionales.
Artículo 4 (protectores para maderas utilizados por inmersión)
La utilización de un protector para maderas que contenga la sustancia activa IPBC (butilcarbamato de yodopropinilo– CAS: 55406-53-6) en un procedimiento de inmersión está autorizada únicamente para los procedimientos totalmente automatizados. 
Título III – Disposiciones aplicables a los rodenticidas
Artículo 5 (disposiciones generales que se aplican a los rodenticidas)
Los rodenticidas no se utilizarán en las madrigueras, excepto en caso de que este uso figure en el expediente de solicitud de autorización de comercialización del producto, y que la evaluación de riesgos del producto realizada en virtud del artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 528/2012 anteriormente mencionado determine la ausencia de un riesgo inaceptable para este uso. 
Artículo 6 (rodenticidas autorizados para el público en general)
I. - La comercialización de un rodenticida destinado a ser utilizado por personas no titulares de un certificado individual previsto en la Orden de 9 de octubre de 2013, modificada, anteriormente mencionada, no está autorizada cuando las conclusiones de la evaluación de riesgos de dicho producto realizada en virtud del artículo 30 del Reglamento n.º 528/2012 anteriormente mencionado obliguen al uso de guantes para al menos una utilización o un tipo de acondicionamiento.
II. - Los rodenticidas mencionados en el apartado I del presente artículo se utilizarán en las cajas de cebo protegidas.
III. - La venta a granel de los productos mencionados en el apartado II no está autorizada. Además, para aquellos productos que contienen sustancias activas de la familia de los antagonistas de la vitamina K, la cantidad del producto acondicionado en un envase no superará un peso de 500 gramos para aquellos destinados a la lucha contra los ratones, y de 1,5 kilogramos para aquellos destinados a la lucha contra las ratas.
Artículo 7 (rodenticidas autorizados para los profesionales)
I. - Los puestos de cebos en los que se utilicen rodenticidas (presentados en forma de cebo) y destinados a ser utilizados por parte de personas titulares de un certificado de competencias previsto por la Orden de 9 de octubre de 2013, modificada, anteriormente mencionada, estarán diseñados de tal forma que se impida el acceso a los cebos por contacto directo a los niños y a los animales no objetivo. 
Para la utilización de estos productos, es obligatorio el uso de guantes adaptados para todos los usos y acondicionamientos cubiertos por la autorización de comercialización siempre que la evaluación de riesgos de dichos productos realizada en virtud del artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 528/2012, anteriormente mencionado, haya concluido que el uso de guantes es obligatorio para al menos una utilización o un tipo de acondicionamiento.
II. - Para los productos que contienen sustancias activas de la familia de los antagonistas de la vitamina K, la cantidad de producto acondicionado en un envase individual no podrá ser inferior a un peso de 5 kilogramos.
Título IV – Disposiciones finales
Artículo 8
Las disposiciones de la presente Orden entrarán en vigor el 1 de enero de 2017.
Artículo 9
El Director General de Prevención de Riesgos, el Director General de Sanidad y el Director General del Trabajo se encargarán, cada uno en el ámbito que le corresponde, de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
En París, a 
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima,
Por la Ministra y por delegación: 
El Director General de Prevención de Riesgos,
Marc MORTUREUX
La Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad,
Por la Ministra y por delegación:
El Director General de Sanidad,
Benoît VALLET
La Ministra de Trabajo, Empleo, Formación Profesional y Diálogo Social,
Por la Ministra y por delegación:
El Director General de Trabajo,
Yves STRUILLOU
